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ACTUACIONES N°: 167/24

*H20461510243*
H20461510243

JUICIO: LAZARTE EMILIA CLEMENTINA c/ DIAZ JUAN Y OTROS s/ DESALOJO - EXPTE. N°
167/24

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

CONCEPCION, 23 de julio de 2025.-

I.- Considerando que el término para contestar traslado vencía en el día de la fecha: téngase por
contestado en término el traslado conferido a la parte demandada de la expresión de agravios. II.-

Habiéndose cumplimentado el trámite de la apelación deducida, elévense los autos a la Excma.
Cámara Civil en Documentos y Locaciones del Centro Judicial Concepción, sirviendo la presente de
atenta nota de elevación. - MLC

Actuación firmada en fecha 23/07/2025
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